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C a $ C o r t i l 

Congrego 

ptracto de la, sesión del 3 de Fehrerode 1880. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta á las dos y media, se leyó y 
^obó el acta de la anterior. 
Juró y tomó asiento el Sr. Candau. 

Sr. ARGUMÜ^A: Voy á dir igir un 
aecro al señor ministro de Ultramar, á 

Lien no tengo el gusto de ver ahora en 
ste sitio. Si el señor presidente tuviese la 

bondad de reservarme el uso de la pala- , 
bra para cuando estuviese presente, entón- [ 
ceg seria más oportuno el hacérselo, por- ' 
aUe es un asunto puramente relativo á la 
isla de Cuba. 

El Sr. PRESIDENTE: Con mucho gus
to reservaré á S. S, el uso de la palabra 
para cuando se encuentre en el salón el 
Lñor ministro de Ultramar. 

BlSr . MARTINEZ DE CAMPOS: He 
pedido la palabra para dir igir una pre
gunta á la comisión de incompatibilidades; 
pero ántes de formularla voy á exponer 
gucintamente algunas consideraciones p̂a
ra explicarla y justificarla. 

Hace pocos dias me manifestó uno de 
los señores diputados de dicha comisión 
que había comenzado á examinar algunos 
antecedentes relativos á una acción ú omi
sión mía, que pudiera motivar el que la 
comisión propusiera al Congreso que se 
me considerase comprendido en un caso 
de reelección. 

Aunque algo acostumbrado á sorpresas, 
confieso que esto me sorprendió mucho y 
muy desagradablemente, por varios mo
tivos. 

Cavilando sobre el asunto, pensé que 
pudiera ocurrírsele á alguno de los seno-
res de la comisión que las razones que t u 
viera para someter á la aprobación del 
Congreso semejante acuerdo, fueran tan 
obvias, fueron tan claras, que á nadie 
quedara duda de su exactitud y funda
mento. 

El señor PRESIDENTE: Sr. Martinez 
de Campos, yo le oige á S. S, con mucho 
gusto; pero está anticipando un debate 
que la Presidencia no puede aceptar en las 
condiciones en que S. S. lo plantea. Si es 
un ruego ó una excitación lo que S. S. se 
propone dir igir á la comisión, puede con
tinuar en el uso de la palabra; pero por el 
camino que ha emprendido, la Presiden-
no lo puede consentir, con gran senti
miento por su parte. 

El Sr. MARTINEZ DE CAMPOS: Es 
la pregunta lo que estoy justificando; no 
es que trate de anticipar un debate, ab
solutamente ninguno; y ademas seré muy 
breve. 

Es evidente que me interesa sobrema
nera el que no pueda caber la menor duda 
de que yo, al cometer una acción ú omi
sión que pudiera motivar el acuerdo de la 
comisión, estaba completamente ignoran
te, en cierto modo, de lo que hacía; y digo 
esto por varias razones. En primer lugar, 
soy diputado por' una cireunscricion, y 
en el caso de declararse que estoy sujeto á 
una reelección, esa circunscricion queda
ría con un representante menos, lo cual 
podía yo haber evitado á tiempo si hubie
ra sabido que había de suceder esto. Ade
mas, yo habría estado asistiendo á vuestras 
deliberaciones y tomando parte en vues
tras votaciones sin tener perfecto dere
cho, y esto motiva una de las partes de la 
pregunta. 

Se ha dicho también que en la sesión 
del sábado se presentó un dictamen sus
crito por cuatro individuos de la comi
sión, y que ese dictamen se ha retirado y . 
¿a pasado al Gobierno. No sé si esto será 
eiacto, pero cumple á mi propósito decla
rar dos cosas: primera, que yo no sola
mente no solicito, sino que no admito com
ponendas de n i n g ú n género en esta ma
teria,.. 

El señor PRESIDENTE: Sr. Martinez 
de Campos, S. S. está discutiendo sobre 
supuestos equivocados, y por eso va á de
ducir cosas que no son exactas. No se ha 
presentado n ingún dictamen á \a Mesa, 
J11 se ha pasado n ingún dictamen á consul
ta del Gobierno. 
, El Sr. MARTINEZ DE CAMPOS: Céle
l o mucho la observación del señor presi
ente, porque iba á deducir algunas con
secuencias de lo que había indicado. 

Debo hacer constar ademas que, como 
^presentante, si continuo siéndolo, de la 
sla de Cuba, me creo obligado á hacer 

aposición al señor presidente del Consejo 
^ ministros y al señor ministro de Ultra
j a r , que en mi concepto no tienen en 
^uenta como es debido los derechos é inte
nses legítimos de españoles, tanto de Cu-
Da como de Puerto-Rico. 

-La segunda parte de la pregunta es ex
cusada después de lo que ha dicho el se-
nor presidente. 
gj^a Primera es ésta: Ruego á la comi-
I °n de. incompatibilidades se sirva raani-

"tarsitiene ya todos los antecedentesque 
ee necesarios para formular dictamen, y 

Jos tiene, cuándo piensa presentarlo so-
^ la mesa. 
otr1 Sr" ?EREZ SANMILLA.N: Estaba en 

a c0imgjon) importante también, y se 
tiiL /vAsado diciéndome que el Sr. Mar-
ao.zde Campos me había interpelado, si 
derul1! i 0 P e n a l m e n t e , como presi

d i e üe la comisión de incompatibilida

des; y en calidad de tal he creído que de
bía dar alguna contestación á S. S. 

Ha dicho el Sr. Martinez de Campos que 
si fuera declarado incompatible, quedaría 
áín diputado el distrito de la isla de Cuba 
que representa S. S. La comisión no tie*ne 
para qué tomaren cuenta si el diputado 
de cuya aptitud se trata lo es por un dis
t r i to unipersonal ó por una circunscri
cion: la cuestión está reducida á saber si 
ese diputado es ó no incompatible. 

La comisión ha examinado ya algunos 
casos; está estudiando otros, y todos los 
ha examinado y los examina con el deteni
miento que exigen las cuestiones de que 
se trata, sin que necesite ponerse de acuer
do con nadie.Pero si bien puedeformar j u i 
cio independíente del de los ministros y 
del de los diputados, un deber de cortesía 
y una tradicional costumbre obliga á la 
comísíbn de incompatibilidades á consul
tar al señor ministro de la Gobernación, 
que es el que lleva el curso de las cuestio
nes políticas, y hasta cierto punto ésta es 
una cuestión política. {El Sr. Martínez de \ 
Campos: No lo es.) Lo es. La comisión cre
yó que debía citar al señor ministro de la 
Gobernación; pero como está enfermo, le 
pareció que debia citar al señor presidente 
del Consejo de ministros, rogándole que 
señalara día y hora para que la comisión 
pudiera oírle. 

En cuanto á la ú l t ima parte de la pre
gunta del Sr. Martinez de Campos, que 
consiste en un ruego para que la comi
sión manifieste si ha formulado ya dictá-
men, y si está dispuesta en otro caso., á 
formularlo con la brevedad posible, creo 
que ya he contestado; pero diré á S. S. que 
no ha formulado definitivamente dictámen 
alguno, y como me gusta ser franco, aña
diré que dictámenes hay firipados; pero 
los dictámenes, aunque estén firmados, no 
son dictámenes hasta que se presentan á 
la Mesa. Digo esto, porque tal vez en el 
abandono con que en ese punto ha obrado 
la comisión, se hayan visto por álguien 
esos dictámenes, que están firmados y que 
podíamos haberlos guardado en el bolsi
l lo ; pero repito que no hay dictámen ofi
cial.hasta que se presenta á la Mesa; los 
dictámenes que están firmados podemos 
reformarlos, retirarlos y hasta redactarlos 
de nuevo y en sentido contrarío; tanto 
más se puede hacer eso cuanto que no es 
el primer caso de haber presentado una 
comisión su dictámen y haberlo retirado 
en vista de las observaciones que aquí se 
hacen. 

En cuanto al tiempo en que hayamos de 
dar dic támen, debo decir á S. S. que será 
el más breve posible. La comisión está re
uniendo los datos necesarios para termi
nar su trabajo, y cuando los tenga y los 
haya examinado, no tardará ni un solo 
día en dar su dictámen con arreglo á su 
conciencia y á sus convicciones. 

E l Sr. MARTINEZ DE CAMPOS: E l se
ñor Pérez Sanmí l lan supone que yo he d i 
cho que el diputado por una circunscri
cion no está en el mismo caso que el de un 
distrito. Lo que yo he dicho ha sido que, 
según la ley electoral vigente, los diputa
dos por una circunscricion venían á ser 
irroemplazables. 

Yo no he hecho interpelación ninguna; 
lo que he hed ió ha sido una pregunta para 
saber dos cosas, á una de las cuales se ha 
servido contestar el señor presidente de la 
Cámara. 

Ha dicho el St. Pérez Sanmíl lan qfte 
ésta es una cuestión política. No lo es; y 
la acusación más formidable que podría 
hacerse á la comisión sería la que resulta
se de esa afirmación de S. S. . 

Ha dicho también el Sr. Sanmíl lan que 
la comisión creyó oportuno citar á su seno 
al señor presidente del Consejo de minis
tros porque su ilustración podia contri
buir á esclarecer el asunto. Bien pudo ha
ber citado á otras personas, á los interesa
dos, por ejemplo, porque á mí no se me ha 
citado n i una sola vez. 

Dice el Sr. Pérez Sanmíl lan que cuando 
reúna la comisión todos los datos necesa
rios presentará su dictámen. Pero ¿va á 
presentarlos uno á uno, ó todos juntos? 

El Sr. PEREZ S A N M I L L A N . Dice el 
Sr. Martinez de Campos que la comisión 
ha citado al señor presidente del Consejo 
de ministros y no ha citado á los interesa
dos; y no se les ha citado porque todos 
ellos tienen derecho de asistir á las comi
siones aunque no se les cite. 

Por lo demás, la comisión ha hecho lo 
que debía hacer: citar á los diputados com
prendidos en las listas,de las ministerios 
de la Guerra y de Fomento, que eran las 
iinicas que había recibido. Oyó, pues, la 
comisión á los señores La Portilla, Daban, 
Cassola y Ochando. Sí S. S. no ha podido 
ó no ha querido asistir, la culpa no es de 
la comisión, será de S. S. 

He dicho ántes que la cuestión era polí
tica, y ahora añado que todas las cuestio
nes tienen carácter político aunque no sean 
esencialmente políticas. 

Ademas de esto, ¿quién ha hecho políti
ca esta cueslion?Ha sido la comisión.. . 

E l señor PRESIDENTE: Recuerdo á 
S. S. que está rectificando. 

El Sr. PEREZ S A N M I L L A N : Pues ter
mino diciendo que SS. SS. han sido los 
que han hecho política la cuestión, pues 
la comisión la ha llevado siempre por su 
cauce natural. 

El Sr. MARTINEZ DE CAMPOS: El se
ñor Pérez Sanmíl lan no se ha servido ind i -

I car si la comisión piensa presentar los dic-
' támenes uno á uno á medida que vaya 

examinando cada caso, ó si piensa esperar. 
á emitir todos y traerlos aquí en montón , | 
todos juntos. 

Si no he asistido á la comisión, habrá 
sido porque como diputado novel soy muy 
ignorante y no acudo por el salón de con
ferencias; pero lo cierto es que no he sido 
citado personalmente; el único aviso que 
he recibido ha sido una esquela escrita en 
la secretaría del Congreso, en la cual se 
decía que la comisión de incompatibilida-
dss, con la cual creía yo no tener nada 
que ver, se reunía en la sección tercera. 
Vine á la sección tercera y no estaban sus 
señorías; ¿es culpa mía? Después, tuve el 
gusto de hablar con a.'gun individuo de la 
comisión, porque uno de los diputados 
que están en un caso parecido al mío me 
dijo de lo que se trataba. 

Por ú l t imo, tengo que decir al Sr. Pérez 
Sanmíl lan que no comprendo cómo so 
puede sostener que la cuestión es polí
tica. 

El Sr. ARGUMOSA dirige una pregun» 
ta al señor ministro de Ultramar. 

La escasa voz del orador hace imposible 
á los taquígrafos tomar nota de sus pala
bras y á la Cámara entenderlas. 

El señor ministro de U L T R A M A R con
testa al Sr. Argumosa. 

Resulta de las palabras del señor minis
tro que el Sr. Argumosa ha preguntado 
sobre presupuestos de Cuba y rebaja de 
impuestos. 

Ocúpase de la exportación de tabacos y 
dice que respecto de los derechos están en 
equivocación los señores diputados cuba
nos, puesto que existen dos: el derecho de 
t r ibutación de consumos, imposible de 
plantear en la isla de Cuba, y el de t r i bu 
tación de industria. 

Dase lectura de la siguiente proposi
ción: 

«Los diputados que suscriben ruegan al 
Congreso se sirva declarar que el ministro 
de la Guerra se encuentra comprendido 
en el art. 16 de la ley constitutiva del 
ejército por no haber observado exacta
mente el art. 27 de la misma ley. 

Palacio del Congreso 3 de Febrero de 
1880. — Daban. —• Cassola. — Ochando.— 
Moral.—'Torres.—Sanz.—Baeelga.» 

El Sr. D A B A N : Confio, señores diputa
dos, en vuestra benevolencia, porque en 
la cuestión que voy á tratar no defiendo 
mi propia personalidad, sino la del dipu
tado de la Nación, que en el ejercicio de su 
derecho hace una petición habiendo un 
ministro en el Gobierno que'le coarta esa 
libertad en la loy consignada. 

Recordareis todos la interesante discu
sión que hubo en la alta Cámara con mo
tivo de la separación de tres dignísimos 
generales, que, con arreglo á la Constitu
ción y á la ley constitutiva del ejército, 
habían presentado sus dimisiones y no 
fueron aceptadas. 

E l señor ministro de la Guerra expuso 
allí las razones que le parecieron conve
nientes para defender su conducta, y dijo, 
entre otras cosas, que, en v i r tud de la ley 
constitutiva del ejército, n ingún mili tar 
podía renunciar el cargo que como tal mi 
li tar estuviese desempeñendo, aunque á la 
vez fuese senador ó diputado. 

Para hacer esta afirmación no podia fun
darse el señor ministro en otro artículo 
que en el 27 de dicha ley. Ahora bien: es
te artículo tiene dos partes; en la primera 
se sienta una regla general, y en la segun
da se establecen clava y terminantemente 
las excepciones. 

Dice el art ículo que n ingún mil i tar ad
mi t i rá cargo ninguno que le distraiga ó 
aparte del desempeño de sus funciones 
militares, sin autorización del ministro de 
la Guerra. Esta autorización, añade, no 
podrá negarse en el caso de que el mil i tar 
sea nombrado ó elegido senador ó dipu
tado. 

Por consiguiente, el mil i tar elegido se
nador ó diputado está en su perfecto de
recho al renunciar el cargo que como m i 
litar desempeñaba. Pues bien, voy á leer 
al Congreso unas comunicaciones, de las 
que resulta que, contra lo que terminan
temente previene este artículo, el señor-
ministro de la Guerra se ha creído facul
tado para pasar por encima de la lay y 
para coartar su derecho á un diputado. 

Anunciada ya verbalménte mi dimisión 
al ministro antecesor de S. S., la reiteré 
por escrito dir igiéndome al actual en 9 de 
Diciembre, y el señor ministro de la Gue
rra me dió por contestación la siguiente 
real orden: 

«Ministerio de la Querrá,.—Exorno, se
ñor: S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha entera
do del escrito de V. E., en que pide se le 
admita la renuncia del cargo de presiden
te de la Junta de Ordenanzas; y conside
rando S. M . que el ejercicio de su regia 
prerogativa en los cambios de Gabinete 
sólo afecta á la política, sin relacionarse á 
las exigencias del servicio militar, lo cual 
no obsta á que pueúan acordarse en cual
quier tiempo las alteraciones que al mis
mo servicio consagran, me ordena mani
fieste á V . E. que no tiene á bien admitirle 
la dimisión que ha presentado, debiendo 
V . E. continuar desempeñando el cargo 
que ejerce. 

De real órden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 10 de 
Diciembre de 1879.—Echevarría. Señor 
mariscal de campo D. Antonio Daban, pre
sidente de la Junta de Ordenanzas.» ' 

Creyendo yo que el señor ministro no 
había interpretado bien mis deseos, resol

ví presentar nuevamente mi dimisión bajo 
otra forma más explícita y que estuvie
ra completamente dentro de la ley. Le d i 
rigí , pues, la siguiente comunicación: 

«Excmo. señor: Encontrándome en la 
circunstancia especial de ser uno de los 
representantes de la isla de Cuba en el ac
tual Parlamento, y no estando acorde con 
la marcha polít 'ca del Gabinete, ruego 
á V . E. nuevamente se' sirva admitir la 
dimisión que con fecha 9 tuve el honor de 
presentar en ese ministerio, toda vez que 
no considero digno estar desempeñando 
un cargo de confianza, áun cuando éste no 
sea de armas, y votar á la VBÍL en contra 
del Gobierno en las reformas referentes á 
Cuba.» 

Por toda contestación se me dirigió otra 
real órden concebida en los siguientes tér
minos: 

«Ministerio de la Guerra.—Excmo'. se
ñor : He dido cuenta al Rey (Q. D. G ) del 
escrito de V . E. de 12 del actual, en el que 
de nuevo ruega se le admita 1» renuncia 
del cargo de presidente de la Junta redac-
tora de Ordenanzas de hospitales; y en su 
vista, y no estimando S. M. conveniente 
modificar su real resolución sobre este 
asunto de 10 del actual, se ha servido dis
poner lo manifieste á V . E., como de su 
real órden lo verifico, para su conocimien
to. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1879.—Echeva
rría.—Señor mariscal de campo D. Anto
nio Daban, presidente de la Junta redacto-
ra de Ordenanzas de hospitales.» 

Por ú l t imo, el 6 del pasado, viendo la 
separación de algunos oficiales generales 
que no lahabian pedido, creyendo yo que 
en esto podía haber alguna consideración 
política, presenté portercera vez mí renun
cia en los términos siguientes: 

«Excmo. señor: Teniendo que dedicarme 
al estudio de las cuestiones económicas de 
la isla de Cuba, dé la cual soy uno de los 
representantes, y no pudiencio atender al 
mismo tiempo (como deseara) á los cargos 
que tengo confiados en la Junta de Tácti
ca y Ordenanzas de hospitales, ruego nue
vamente á V . E. se sirva relevarme de 
ambos cargos, toda vez que, como dejo 
expuesto, no me es posible desempeñar
los. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 6 de Enero de 1880.—Excmo. se
ñor ministro de la Guerra.» 

La misma ley constitutiva del ejército 
tiene un artículo que prevé el caso en que 
nos encontramos. Dice el art. 16: 

«La infracción de las leyes que quedan 
expresadas consti tuirá en todo tiempo un 
case de responsabilidad del infractor.» 

La Cámara ha oído la exposición de los 
hechos; á ella le toca resolver con su voto 
si tiene razón el diputado ó si la tiene el 
señor ministro de la Guerra. He dicho. 

Contestó el señor ministro de la GUE
RRA que había creído siempre, y en su 
opinión se mantenía, que no podían los 
militares renunciar los puestos que les es
taban confiados, y por esta razón no creyó 
conveniente admitir los dimisiones que se 
presentaron, coincidiendo con el ejercicio 
de la regia prerogativa en la úl t ima crisis 
polít ica. 

Leyó el art. 31 de la Constitución y dijo 
que, con arreglo á él, loa diputados ó se
nadores militares tienen un plazo de quin
ce días para optar entre ser representantes 
del País ó ser exclusivamente militares; 
pero no puede consentirse, añadió, sin 
faltar á todas las leyes, y áun á las bue
nas prácticas parlamentarias, que esos mi
litares, senadores ó diputados, se reser
ven su derecho más allá del plazo marca
do en la Consti tución para poder en todo 
tiempo, y según les convenga, alegar unas 
veces su carácter mili tar y otras'el de re
presentante de la Nación. 

A continuación pidió la palabra para 
alusiones personales el Sr. Daban, y no 
queriendo concedérsela sino para rectifi
car el señor presidente, se produjo con es
te motivo alguna excitación y surgieron 
algunas protestas de los bancos de la iz
quierda, pidiendo el señor marqués de 
Sardoal la lectura del art. 141 del regla
mento. Restablecida la calma, rectificó el 
Sr. Daban, insistiendo en sus afirmacio
nes, citando en apoyo de su opinión sobre 
la cuestión legal al Sr. J iménez Gar
cía, y declarando que la dimisión de los 
diputados militares en nada afectaba á la 
regia prerogativa, puesto que si el Rey 
era el jefe del ejército con arreglo á la ley 
constitutiva, el ministro de la Guerra es 

,el responsable de todos los actos del Rey 
con arreglo á la Consti tución. 
r E l Sr. JIMENEZ PALACIOS se levanta 
á hacer uso de la palabra para alusiones. 

El señor presidente de la CAMARA: Su 
señoría no ha sido aludido. [Murmullos.) 

(Varios señores diputados: Sí lo ha sido). 
El señor presidente de la CAMARA: 

Orden. ¿El Sr. Daban ha hecho alguna 
alusión en su «discurso al Sr. Jiménez? 
[Grandes murmullos.) 

El Sr. D A B A N contesta que ha hecho 
alusión al Sr. Jiménez Palacios. [Grandes 
y prolongados murmullos en los bancos de las 
minorías.) 

E i señor presidente de la CAMARA: 
Orden. El Sr. J iménez Palacios tiene la 
palabra. 

El Sr. JIMENEZ PALACIOS se lamen
ta de que el señor ministro de la Guerra 
haya querido despojarle del cargo de d i 
putado. [Muy bien en los bancos de las m i -
norias.) 

j Sostiene que el señor ministro de la 
Guerra, que ha estado verdaderamente 

desgraciado al contestar al general Da
ban, no teniendo argumentos para repl i 
car, ha optado por negar un derecho in
cuestionable. 

Defiende á los diputados incompati
bles. 

El señor ministro dé la GUERRA con
testa que no se ha ocupado para nada do 
la cuestión de incompatibilidades, y que 
por lo tanto nada tiene que decir á lo ex
puesto por el Sr. J iménez Palacios. 

Repite que se ha ocupado sólo de la ley 
constitutiva en el art ículo referente á la 
facultad de los militares en hacer la re
nuncia del cargo á é diputados y sena
dores. 

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ habló tam
bién para alusiones personales, comenzan
do por quejarse amargamente de que el 
señor presidente hubiera dudado de su pa
labra, y hubiera apelado al Sr. Daban para 
que manifestara si le había aludido, 

Elseñor PRESIDENTE declaró que, con 
el ruido del salón, no había oklo pedir la 
palabra al Sr. López Domínguez, y que 
creía que S. S. era uno de tantos diputa
dos que apoyaron la pretensión ^el se
ñor Jiménez García de hablar para alusio
nes personales. 

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ dijo que 
en el Congreso no habia militares ni pai
sanos, que todos eran diputados que per
tenecían á sus electores y á la Nación; que 
desde el momento en que un mil i tar reci
be el mandato de diputado, no depende 
para nada del ministro de la Guerra, si 
bien no podía negarse que los militares, 
en funciones activas, estaban en el ejerci
cio de ellas bajo la accí<5n de sus superio
res jerárquicos, como lo están los diputa
dos que son al mismo tiempo funcionarios 
civiles; pero que él ministro de la Guerra 
no tenía el derecho de privar á estos m i l i 
tares de los medios de ejercer dignamente 
el cargo de diputado desde el momento en 
que presentaban la dimisión, por creer in
compatible el desempeño de sus destinos y , 
el ejercicio del cargo de diputado. 

Invitó al señor ministro de la Guerra á 
que no trajera con tanta frecuencia al 
Congreso la cuestión de la regia preroga
tiva, y á que se abstuviera de dar á ciertas 
dimisiones-significación en pro ó en con
tra de alt ísimas instituciones; en la in te l i 
gencia de que los disentimientos políticos 
de los diputados militares con un Ministe
rio cualquiera, no eran sino una conse
cuencia natural del régimen representati
vo ¿No se quiere, dijo, que los militares 
hagan política en estos escaños, donde to
do el mundo puede y debe hacer política? 
Pues tenga el señor ministro de la Guerra 
en cuenta que si no se hace la .política en 
estos escaños, como en estos tiempos no 
desaparecen los hombres de la escena po
lítica por la voluntad de un ministro, si 
no se hace política aquí , se hará en otras 
partes, donde pueda ser, quizas, más peli
grosa é inconveniente. 

Concluyó rogando al ministro de la 
Guerra que no se aferrara tanto á sus de
cantadas ideas ds toda la vida, con las 
cuales podría muy bien S. S. haber vivido 
en pecado mortal de inconst i tucíonalismo, 
y haciendo ver la necesidad de que fueran 
admitidas las renuncias que los militares 
presentaran, aconsejados por sus opinio
nes políticas. 

El señor ministro de la GUERRA dijo 
que el ejército era una inst i tución espe-
cialísíma, como lo demostraba la ley cons
t i tut iva, por la cual se regía; que al hablar 
la ley de militares nombrados senadores ó 
elegidos diputados, podia creerse que se 
refería, en cuanto á la renuncia do sus • 
cargos, al período de su nombramiento ó 
elección, Y concluyó haciendo ver la posi
bilidad de que las dimisiones de mayor ó 
menor número de diputados en funciones 
activas militares, representaran en deter
minadas circunstancias un peligro para 
las instituciones y para el ejército mismo. 

El Sr. ALONSO MARTINEZ: Ante to
do, tengo que hacer una enérgica protesta. 
El señor ministro de la Guerra ha insist i
do én que la coincidencia de unas cuantas 
dimisiones con un cambio de gobierno su
ponía una rebelión contra la regia prero
gativa. ¿Es decir, que todos los diputados 
que hacemos la oposición al Gobierno de
bemos ser rebeldes? ¿Es'decir, que el M i 
nisterio actual es un poder inviolable qua 
está fuera de la arena de la discusión? ¿Es 
acaso que los diputados, así militares co
mo civiles, no,podemos ponernos enfrente 
de este Gobierno por patriotismo, creyen
do, como yo creo, que servimos mejor al 
Rey haciendo la oposición al Gobierno que 
el Gobierno mismo, que está comprome
tiendo tal vez las más altas instituciones? 
¡Pues no faltaba más sino que un minis
terio, confundiendo su causa con la causa 
de alt ísimas instituciones, pusiera en duda 
la íidhesíon á la monarquía y la lealtad de 
hombres que ha/i hecho por la monarquía 
quizá, y áun sin quizá, más que el minis
tro que se atreve á dudar de ellos! 

Hecha esta protesta, voy á decir cuál es 
m i opinión, que podrá ser equivocada, 
pero que es honrada y sincera, acerca de 
la cuestión legal. 

La proposición del Sr. Daban se funda 
en el art. S7 de la ley constitutiva del 
ejército, que tiene dos partes: en la prime
ra se establece ia regla, y en la segunda la 
excepción. Dice la regla: 

«Ningún individuo del ejército en servi
cio activo podrá, sin autorización expresa 
del Gobierno, admitir cargo ni misión al-
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guna que le separe del destino mili tar que 
desempeñe.» 

Vamos á ver qué dice la excepción res
pecto de los diputados y senadores: 

«Esta autorización no podrá ser negada 
á los que sean nombrados ó elegidos sena
dores ó diputados » 

Aquí no hay limitación de ninguna es
pecie: ni de tiempo, ni de empleo, ni de 
nada. No se podrá negar la autorización á 
los senadores ó diputados. Pregunto yo 
ahora: Es sanador un general que desem 
peña la capitanía general de Zaragoza: se 
suscita en el Senado una cuestión en la 
que ese general cree conveniente su pre
sencia en el Senado: pide la autorización 
para venir, y renuncia el cargo de capitán 
general; ¿podéis negársela? ¿podéis impe
dirle que dimita? 

El señor ministro de la Guerra dice que 
el Sr. Daban pudo r manclar su cargo en 
los primeros quince dias y después no; 
pero si por este artículo el Sr. Daban, pa
sados los quince dias, incurría en la pér
dida del cargo de diputado, resulta que el 
señor ministro por huir de un escollo vie
ne á dar en otro m^iyor, porque viene á 
desconocer las prerogativas deí Congreso, 
único que puede declarar sí el Sr. Daban 
habrá incurrido ó no en el caso de perder 
su derecho á la diputación. 

Pero v;imos más adelante; porque sin 
salir del texto constitucional se evidencia 
el perfecto defecho que tienen los diputa
dos y senadores que son generales á pre
sentar reverentemente su dimisión; cosa 
que por cierto, y dicho sea de paso, se ha
ce en todos los países, aunque haya dicho 
lo contrario en otra parte el señor minis
tro da la Guerra. Yo no recuerdo ahora 
la legislación mili tar de otros países; pero 
tengo por seguro que en las leyes france
sas del tiempo de Luis Felipe se habla de 
las dimisiones de los militares y de las 
que puedan presentar los que son mi l i ta 
res y diputados ó senadores. 

Pero no hay que i r á otros países: el ar
tículo 29 de la Constitución señala las cua
lidades exigidas para ser senador: ¿hay 
alguna excepción en ese artículo para los 
militares? No: léjos de eso, hay categorías 
militares que llevan consigo la senaduría 
por derecho propio. ¿Y qué dice el art. 31 
que.ha citado el señor ministro de la Gue
rra? {Le volvió á leer.) 

Es decir, que si el señor ministro de la 
Guerra nomora mañana para un cargo mi
li tar al Sr. Ochundo, 6 al Sr. Daban, ó al 
Sr. Jiménez Palacios, estos señores pue
den perfectamente no aceptar el cargo y 
ponerse como diputados enfrente del Go
bierno de S. M. Y esto no es hacer propa
ganda demagógica, ni es sembrar la in
disciplina en los cuarteles; es simplemen
te manifestar las ideas que deben en mi 
concepto prevalecer en la cuestión legal 
que se debate. 

El señor PRESIDENTE DEL CONSE
JO dijo que su intervención en este asun
to quedaba just iñcada por la del Sr. Alon
so Martínez, y contestando al discurso de 
éste, declaró que no había necesidad algu
na de abogar por la independencia del d i 
putado ó del senador para hacer la oposi
ción al Gobierno, puesto que nadie habia 
pensado en mermar este derecho. 

En cuanto al fondo de la cuestión, yo 
preguntar ía al Sr. Alonso Martínez si cree 
que en absoluto se puede decir que la acu
mulación de dimisiones militares no pue
da traducirse, en momentos dados, ya que 
no por un acto de rebeldía, á lo ménos por 
acto que difículte el ejercicio de la regia 
prerogativa. 

Un general dignísimo, y muy compe-
tenteeuestas materias, ha usado esta tarde 
de la palabra, y ha dejado ya aparte el de
recho de dimit i r de todos los militares que 
no sen senadores ni diputados, por más 
que contra esa teoría no ha faltado quien 
adujera ciertos ejemplos. Concretando á 
este punto la cuestión, nos encontramos 
con que hay un artículo ue la ley consti
tutiva del ejército,, que dice que «ningún 
ind iv i iuo del ejército en servicio activo 
podra, sin autorización expresa del Go
bierno, admitir cargo ni misión alguna 

• que le separe del destino militar que des
empeñe. Esta autorización no podrá ser 
negada á los que sean nombrados ó elegi
dos senadores ó diputados». 

Lo que verdaderamente quiere decir ese 
artículo es que todo militar tiene derecho 
á ser diputado ó senador, aunque desem
peñe cargos del Gobierno que se lo i m p i 
dan, pues éste tiene la obligación de con
cederle autorización para que venga á ejer
cer sus funciones de representante del 
País . La ley dice de una manera expresa y 
terminante: 

«Ningún militar en activo servicio podrá 
aceptar cargo alguno que le separe del cum
plimiento de sus deberes militares sin au
torización del Gobierno.» 

Luego no separándolo no tiene el Go
bierno por qué darle semejante autoriza-
cion. (Risas y rumores.) Si á álguien Je d i 
vierte ó le parece amena la ley, no me 
opongo á ello; yo la encuentro tan seria y 
tan sevora como deben ser las leyes. Esta 
es la ley explícita, y de acuerdo con ella, 
la de incompatibilidades declara incom
patibles con el de diputado todos aquellos 
puestos que no se puedan ejercitar al mis
mo tiempo, y esto no impide que se esta
blezca una excepción para el elemento v i 
talicio del Senado. 

Continuó el señor presidente del Conse
jo exponiendo extensamente algunas con
sideraciones encaminadas á demostrar que 
el Gobierno no habia pretendido ni pre
tendía menoscabar en nada la indepen 
dencia como diputados ó senadores de los 
que tenian á»ia vez el carácter de mi l i ta 
res, y que por lo tanto eran inoportunos 
todos los argumentos que con referencia á 
este asunto se habían alegado. 

¿Qué inconveniente habría , añadió, en 
considerar que los militares no son de 
n ingún partido, sino del País , del Rey, de 
la Patria entera, y en que el dignísimo se

ñor general López Domínguez, por ejem
plo, tan distante de nosotros, tuviera un 
mando militar de muellísima confianza de 
parte del Gobierno, aunque votara en con
tra del Gobierno? ¿No sería, éste por el 
contrario, el mejor fundamento de la Cons
titución española? 

Dijo que si se habia separado á algunos, 
no á todos, de los'generales dimitentes, 
era porque, una vez salvado el principio, 
el Gobierno no tuvo inconveniente en ce
der á sus instancias, y de este modo les 
habia dado una prueba más de considera
ción, puesto que en casos particulares, 
que no afectan al principio por el Gobier
no sustentado, no hay inconveniente en 
acceder á los deseos de los interesados que 
piden sa separación. 

En cuanto á la cuestión de incompatibi
lidades, terminó declarando que, á su j u i 
cío, esta cuestión debía ser completamen
te libre, hasta tal punto, que él por sí 
no tendría riiugun inconveniente en defe
rir por completo á las aspiraciones de las 
minorías en este particular, que se referia 
lo mismo á los diputados militares que á 
los paisanos. 

Ei Sr ALONSO MARTINEZ rectificó, 
empezando por dar el pésame al señor mi
nistro de la Guerra por el discurso del se
ñor presidente üel Consejo, que habia sido 
el más fuerte de todos los de oposición que 
se habían pronunciado contra las tésis 
sentadas por dicUo señor ministro , y á 
la comisión de incompatibilidades, por los 
cargos, nada suaves, que el séñof presi
dente del Consejo le habia dirigido. 

Insistió de nuevo en que no se podía 
confundir la persona del Rey con su Go
bierno,responsable, porque á tanto equi
valdría el deducir que las dimisiones he
chas colectivamente por unas cuantas 
personas á raíz del nombramiento de un 
Gobierno, podrían envolver una oposición 
á la regia pierogativa. 

Y no vale decir, continuó, que t ra tándo
se de dimisiones colectivas y numerosas, 
no pueda desconocer el peligro que esto 
envuelve, en primer lugar, porque el ejem
plo citado por el señor presidente del Con
sejo perdió toda su fuerza desde el mo
mento en que el Sr. Navarro y Rodrigo 
interrumpió diciendo: «Pero los que en 
tónces dimitían en masa, ¿eran diputados 
ó senadores?» Y en segundo lugar, porque 
tanto el señor presidente del Consejo co
mo el señor ministro de la Guerra, con
funden el derecho individual con la forma 
colectiva. ¿Qué tiene que ver que dos ó 
tres generales cuando ocurre un cambio 
de Gabinete presenten sus dimisiones con 
una liga en que entrasen todos los gene
rales para estorbar el ejercicio de la regia 
prerogativa? 

Hay en esta cuestión un argumento de
cisivo: La Consti tución dice que en cual
quier momento, en cualquier ocasión en 
que un Gobierno dé empleo, ascenso ó co
misión á un senador ó diputado, tiene és
te el derecho de presentar su dimisión, 
sea cual fuere el tiempo que lleve investi
do con la representación del País. ¿Cómo, 
pues, se quiere restringir una facultad tan 
terminante? 

Rectificaron los señores ministro de la 
Guerra, Alonso Martínez y presidente del 
Consejo, sosteniendo estos dos últ imos un 
ligero altercado sobre la significación ver
dadera de la palabra separar, y declarando 
el Sr. Alonso Martínez que se reservaba 
para ocasión más propicia el tratar am
pliamente de la cuestión política. 

Hablaron para alusiones personales, co
mo individuos de la comisión de incompa
tibilidades, los señores Pérez Sanmíl lan y 
Tudela, y el Sr. Martínez de Campos (don 
Miguel), quien, aludido por el Sr. Sanmí
llan, declaró que no habia sido S. S., sino 
el Sr. Pérez Sanmíl lan, quien habia cali
ficado la cuestión de política, 

Sa puso á votación la proposición del 
señor Daban, y resall ó-desechada por 136 
votos; contra 60, y se levantó la sesión, se
ñalándose para la orden del día de maña
na los asuntos señalados para la de hoy. 

Eran las ocho menos cuarto. 
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TEATRO R E A L , — A las ocho y media. 
—T, par —La Favorita. 

ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 
T. par.—El drama eterno.—Fin de fiesta. 

ZARZUELA.— A las ocho y media,--
Lss dos huérfanas . 

COMEDIA.—A las ocho y media.— 
La salsa de Aniceta.—¡Adiós, Madrid! 

VARIEDADES.—A las ocho y medía.— 
Cortarse la coleta.—Levantar muertos.— 
El marido de la viuda. 

ESLAVA.—A las ocho y media.—Un te
nor modelo.—Enmendar la plana á Dios. 
—Sin atadero.—Seguros contra incendios. 

MARTIN.—A las ocho.—El lioro verde. 
—Dos reales de ]udías.—La noche del es
treno.—El secreto en el espejo.—Baile. 

€iiit0$ 
SANTO DEL DIA 5.—Santa Agueda, 

virgen. 
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia de religiosas de Don Juan de 
Alarcon, donde continúa la novena de 
Nuestra Señora de las Maravillas; por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarde 
preces y reserva. 

En la parroquia de San Luis cont inúa 
la novena de Nuestra Señora de la Leche 
y Buen Parto, 
" Visita de la Corte de María, Nuestra 

Señora de los Dolores en los Servitas, 
Arrepentidas ó en San Luis . 

•aceta mniuereal 

MADRID 4 DE FEBRERO DE 1880. 

Ca $ e m i x ager en el Congrega 

La proposición presentada por el 
Sr, Daban, y que en otro lugar verán 
nuestros lectores, fué el principio del 
debate político que viene anuncián
dose estos dias. 

Pretendía probar y probó, en efec
to, el Sr, Daban que el ministro de la 
Guerra ha contraído la responsa
bilidad de que habla el artículo 16 de 
la ley constitutiva del ejército; y 
fueron tales los arg-umentos em
pleados por su señoría, y tan acerada 
y justa la crítica que hizo de la con
ducta del señor ministro, que éste 
apénas si pudo hacer otra cosa que 
repetir las peregrinas teorías que emi
tió en el Senado; pero tan desgracia
damente, y exagerándolas de tal mo
do, que apesar de todas sus protestas 
de amur á la libertad y al sistema re
presen tativo, parecíanos escuchar á 
un secretario del despacho de ia Gue
rra en un régimen absoluto. 

A combatir estas doctrinas, y aludi
do directamente por el Sr. Daban, le
vantóse el Sr, Alonso Martínez. Su 
discurso faé uno de los mejores que 
se han prorunciado en estas Cortes, 
Con severa palabra, con solemne y 
reposado acento, hizo ver los peligros 
que podían surgir de las afirmacio
nes del señor marqués de Fuentefiel, 
y protestó de esa insistencia con que 
el señor ministro se ha empeñado en 
calificar de rebelión contra la regia 
prerogativa el sencillo asunto de las 
dimisiones militares. 

La palabra del Sr, Alonso Martínez 
apuntaba con severos toques que, no 
de las dimisiones militares, ni de los 
ataques de las oposiciones á la situa
ción actual, sino de la conducta del 
Gobierno del Sr. Cánovas, era de don
de podrían salir los más graves com
promisos y los mayores peligros para 
las instituciones. 

El Sr. Cánovas del Castillo creyóse 
obligado á intervenir en el debate, 
para remediar de algún modo la de
plorable situación en que el ministro 
de la Guerra habia dejado al Gobier
no; pero ni todos los esfuerzos de ha
bilidad que hizo, ni aquel empeño 
que demostró en torcer el verdadero 
sentido de una palabra, pudieron ha
cer que dominase el asunto, ni que 
consiguiese contestar los argumentos 
del Sr. Alonso Martínez. 

El señor Cánovas tiene mucho ta
lento, una asombrosa flexibilidad de 
ingenio y una habilísima palabra; 
pero ¡que pueden conseguir todas 
estas grandes condiciones, enfrente 
de la verdad de los hechos y de la ló
gica incontestable de ciertos argu
mentos! 

Los Sres. Jiménez Palacios y López 
Domínguez, el primero en un correc
to discurso, y el segundo con su ha
bitual discreción, contribuyeron tam
bién á dejar muy malparado al Go
bierno en la persona del señor minis
tro de la Guerra. 

¿Hubo algo más? Sí: el conde de 
Toreno, con ese tacto exquisito de 
que ya tiene dadas bastantes pruebas, 
promovió un deplorable incidente. 

¿Qué presidente de la Cámara es 
éste que se excusa detras de una dis
tracción para dudar de la palabra de 
un representante del País, y que ne
cesita acudir al testimonio ajeno para 
saber, apesar de la honrada afirma
ción del interesado, que un diputado 
ha pedido la palabra? 

El Sr. Cánovas debió quedar muy 
satisfecho del ministro de la Guerra 
y del presidente del Congreso. 
• El País, por su parte, quedará tam
bién muy satisfecho de la sesión de 
ayer. 

Contestando Za Epoca á las justas 
censuras que La Mañana dirige al 
Gobierno con motivo del procedimien
to adoptado por éste contra los emi
grados de Cuba, dice lo siguiente: 

«Si La Mañana no contradice el derecho 
ni pretende censurar su ejercicio, mal pue
de oponerse á las consecuencias. 

¿Qué ha hecho el capitán general de 
Cuba? Disponer que, convenientemente 
vigilados, vengan á la Península algunos 
habitantes d é l a Isla. ¿Con qué objeto? 
Con el de impedir que su permanencia en 
Cuba influya en la continuación de las lu
chas civiles. Y para evitar mayores males, 
dispuso que trasladen su residencia ó su 
domicilio á la madre patria. A l llegar á 
Cádiz, el Gobierno ha dispuesto que con
t inúen ó incomunicados ó vigilados, se
gún los casos y las circunstancias, 

¿Puede desconocerse ese derecho y esa 
facultad? ¿No está una parte del territorio 
de Cuba en estado de guerra? ¿No lleva 
consigo ese estado la suspensión de las 

garant ías constitucionales? ¿No impone la 
lucha armada grandes deberes á los go
biernos y á sus delegados? ¿Con qué dere
cho envió á 'Fi l ipioas el Gobierno presidi
do por el general Serrano, en 1874, y de 
que formaban parte los Sres, Sngasta, 
Martes y Echegaray, á centenares de c iu
dadanos? 

Es necesario ser previsores y prudentes 
en el gobierno para impedir mayores ma
les á la Patria.» 

Y porque otros gobiernos hayan 
incurrido en errores ó arbitrarieda
des, ¿quedarían nunca legitimados los 
que cometa el Sr. Cánovas del Cas
tillo? 

•Ademas, ¿sabe La Epoca que los 
deportados á Filipinas por aquellos 
hombres políticos, permanecieran 
presos é incomunicados durante su 
expatriación? 

Pues sepa La Epoca, y sepan sus 
amigos, que desde Narvaez á Pí Mar-
gall, no ha habido partido ni Gobier-
no español que se atreva á hacer con 
los deportados españoles lo que el 
Sr, Cánovas del Castillo hace ahora 
con los cubanos alejados de su domi
cilio. 

Parece imposible que periódicos 
que pretenden ser serios y no afectan 
apasionarse demasiado por ciertos ac
tos de los gobiernos, aunque sean sus 
amigos, defiendan procedimientos in
quisitoriales, como los que en este 
caso defiende La Epoca. 

Comprendemos que el estado de 
guerra en que por desgracia se halla 
sumida una parte del territorio de la 
isla de Cuba, exija de aquellas autori
dades aplicar hasta sus últimos lími
tes la suspensión de las garantías 
constitucionales; comprendemos que 
puedan emplearse los procedimientos 
más sumarísimos y las penalidades 
más severas contra los perturbadores 
ó conspiradores; comprendemos que 
se use allí la prisión preventiva como 
garantía necesaria contra el delito de 
lesa nación y sus conexos; compren
demos que se baga mudar de domici
lio á los que, acusados de sospecho
sos, puedan influir más ó ménos di
rectamente en el espíritu perturbado 
de aquellos rebeldes; comprendemos 
que se les confine á las más lejanas 
tierras; pero lo que no comprendemos, 
lo que no podíamos creer ni remota
mente sospechar, es que á ciudada
nos españoles, más ó ménos delin
cuentes, ó más ó ménos sospechosos,se 
les tuviera en estrecha prisión por di
latado tiempo sin estar bajo la acción 
judicial, sin permitírseles la defensa 
legal, y lo que es peor aún, en pro
longado estado de incomunicación. 

¿Qué es esto? ¿A qué tiempos hemos 
retrocedido? ¿Es que ha resucitado 
la Inquisición en forma liberal-conser
vadora? 

Si esos desgraciados enviados á 
nuestras playas por las autoridades de 
Cuba, para apartarlos de aquel foco de 
conspiración, son efectivamente cri
minales, júzgueseles á la luz del día 
por los procedimientos legales, por 
los tribunales establecidos, y aplique-
seles todas las penas en que hayan 
podido incurrir; si sólo son sospecho
sos, á quienes no alcanza la prueba 
legal del delito que se les imputa, 
comprendemos también, po obstante, 
los peligros que entraña el procedi-
níiento, que se les retenga apartados 
del lugar y de la ocasión en que pue
dan causar el mal; pero por caridad 
al ménos, .por el derecho de gentes, 
por el decoro de la Nación, por los 
más rudimentarios principios de jus
ticia, á nombre siquiera del sentimien
to de civilización de que todos alar
deamos, devuélvaseles la libertad, co
mo lo hizo el Gobierno del general 
Martínez Campos, inspirándose sin 
duda en principios de equidad, de cle
mencia y de patriotismo. 

Si esos deportados hubiesen empu
ñado las armas contra la madre pa
tria y hubieran sido hechos prisione
ros, serian tratados por las leyes de 
la guerra y juzgados conforme al có
digo respectivo; si después de come
tido su delito mostraran arrepenti
miento, presentándose en sumisión á 
la autoridad legítima, gozarían como 
otros muchos de la posesión detodos 
sus derechos de ciudadanía y vivirían 
hoy en el seno de sus familias. ¿Es, 
pues, que sin haber llegado á realizar 
el delito, por la sola sospecha de que 
pudieran intentarlo, se les sujeta á 
muchos de ellos á crueles penalida
des, acaso por el capricho de infames 
delatores, sin pruebas ni conviccio
nes? 

No creemos que el digno general 
Blanco, al decretar el destierro de esos 
desdichados, haya impuesto al Go
bierno de España el deber de que los 
tenga encarcelados é incomunicados; 
y no creemos esto, porque ni lajuris-
diccion del capitán general de Cuba 
puede alcanzar á la Península, ni el 
Gobierno del Sr. Cánovas habia de 
convertirse en mandatario de aquella 
autoridad, ni su propio decoro le con

siente cubrir su responsabilidad^ 
ral ni legal con los actos del ^?0" 

Cuba, ni Con esa | ^ e N nador de 
manifestada por el presidente dlWcie 
sejo en las támaras , de que no n 0tl-
mermar la au tor idkrd^Veni i^ 
jefe de aquella Antilla. al 

Esto sería una palabrería 
mixtificación impropia de niní>LUna 
bienio seno, que alardea ad— ^ 
ser fuerte y vigoroso, pues tenias de 
mente acepta como buenolJ5' real" 
dimiento inquisitorial para lo»; V?06" 
noles de allende los mares 
ménos el valor de decirlo v S al 
quite los golpes con el nombie dP . 
pitan general de Cuba. 61 Ca-

_ El señor ministro de la Guerra nror,,^ 
cío ayer uno de sus más n o t a b i l í Z ' 
discursos en el Congreso. ^mos 

Sostuvo la teoría de que los militaren „ 
pueden dimit i r sus cargos; es decir s 
tuvo una de las teorías que él ha defendí' 
do, porque el señor marqués de Fuent-P 
fiel tiene varias en esta materia. 

Unas veces juzga que las dimisiones 
deben admitirse, y otras publica en la GS 
ceta decretos admitiendo dimisiones 

Los soldados, á fin de que la prenda ^ 
gaste por igual, se abrochan el cañóte ln« 
días pares á la izquierda, y los impares I 
la derecha. r * 

El señor ministro de la Guerra hace lo 
mismo también con la convicción para 
que no se le gaste por un lado sólo. ' 

Ayer fué abrochado á la izquierda. 
El Sr. Cánovas, en cambio, se abrocha

ba ayer á la derecha. 

E l señor conde de Toreno, en la sesión 
de ayer, estuvo á la altura de los señores 
Cfnovas y ministro de la Guerra. 

Y no dirán estos señores que les hace
mos poco favor. 

Porque el señor conde de Toreno pare-
cía hallarse en un campanario y en día dé 
fiesta, según repicó. 

r M Imparcial recuerda, con motivo de la 
sesión de ayer, que el Sr. Cánovas ha es
crito una novela titulada l a campana de 
Huesca., y su ú l t imo discurso más recor
daba al novelista que al hombre político. 

Nosotros también lo recordábamos al 
mismo tiempo que veíamos la campanada 
que estaba dando el señor marqués de 
Fuentefiel. 

Total, una sesión en que el País ha oído 
muchas campanas....y sí sabe dónde. 

Habla La Patria: 
«Pierden lastimosamente el tiempo los 

periódicos que suponen existen diferencias 
entre los señores ministros de Hacienda y 
de Marina, con motivo de los presupues
tos de este ramo, cuya importancia y ne
cesidad de mejorarlo en su material no se 
oculta al digno marqués de Orovio, ape
gar de las cargas que pesan sobre el Te
soro.» 

Creemos á La Patria bajo su palabra, y 
mucho más cuando viene á confirmar lo 
que decíamos hace pocos dias. 

Habrá, pues, aumento en el presupuesto 
del ministerio de Marina. 

Conste. 
Pero de ninguna manera en el de Fo

mento. 
Conste también. 

Nuestro estimad3 colega Los Debaíesha. 
sido sentenciado á veinte dias de suspen
sión por sus dos úl t imas denuncias, resul
tado que de todas veras deploramos. 

Y veinte de la denuncia anterior, cua
renta. 

Por lo demás, como anteayer decía I d 
Integridad de la Patria, en España disfruta 
la prensa de más libertad que en otra na-
ciou de Europa. 

Sentimos el percance del colega. 

Dice E l Conservador'. 
«Una pregunta de El 3íundo Político: 
«Pero, señor, ¿y qué ha hecho el Go-

.bierno liberal-conservador en los cinco 
anes y un mes que lleva de dominación?» 

Nada: esperar á que El Mundo Político le 
diga lo que tiene que hacer.» 

Pues muy mal hacho, estimado colega, 
que de ese modo cualquiera puede ser 
Poder. 

Obligación suya era dar solución á las 
innumerables cuestiones que pendientes 
de resolución descansan en paz, y obliga
ción de la prensa clamar continuamente 
contra esa atonía é indiferencia con que ei 
Gobierno mira los intereses nacionales. 

Cada cosa en su lugar. 

Otro parrafito de E l Conservador: 
«Con la intención que fácilmente se ad

vierte, algunos periódicos de oposición 
atribuyen al Gobierno el propósito de que 
se discuta pronto el proyecto de incompa' 
tibilidades, porque suponen que los ca^0^ 
comprendidos en él afectan á diputado» 
que no son afectos al Ministerio.» 

El diablo son estos periódicos oposieK)' 
nistas. . 

Pero la mejor contestación que podía 
darles El Conservador es trascribir un pa
rrafito de El Acta, que dice así: 

«Se creia que la comisión deincompatl' 
bilidades del Congreso se reuniría hoy, 7 
que el presidente del Consejo de mmS' 
tros asistirlá á la sesión, pero no ha smo 
así; el Sr. Cánovas del Castillo no ha com
parecido, y dícese que la comisión no dará 
sus dictámenes hasta haber conferenciaay 
con el Gobierno.» 

La importancia de la sesión celebrada 
ayer por el Congreso, cuyo extracto p a-



viramos con bastante extensión, y las 
ndiciones de nuestro periódico, nos i m -

c9? siquiera un sumarís imo extrac-
^ del importante debate sostenido en la 
^ Q á m a r a por los señores Maluquer y 
a "de de Xiquena acerca del proyecto de 
Sorina electoral. . , ; 
• T ,3 importantes declaraciones hechas 

r ambos señores y la lectura dada por 
^ ú l t i m o de un curioso documento, de 

e después nos ocuparemos, hace que 
^ntamos doblemente el no poder dar co-

ocimiento á nuestros lectores de la se-
Jon íntegra, 

© f k t a l 
La Gfaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
fíacienda.—Real decreto admitiendo la 

Himision á D. José María Rodríguez del 
|!argo de director general de Rentas estan-

^Qolernacion. — Real orden declarando 
iustado á la ley un acuerdo de la diputa

ción provincial de Burgos, por el cual 
desestimó la pretensión de que se supri
miera el municipio de aforados de Loza y 
se soregaran á los de junta de Oteo y 
Xraslaloma los pueblos que componen 

^Fomento.—Real órden declarando que 
pe procede admitir una demanda presen
tada por D. Erasmo Anto y Ante contra 
una real órden expedida ñor este ministe
rio, de 10 de Mayo de 1879. 

J-CHra autorizando á la junta de gobier
no de la acequia de Vernisa para cons
truir una presa sobre el rio Vernisa, en 
término de Gandía (Valencia). 

_Otra declarando improcedente una 
demanda presentada por doña Ramona 
Mesía contra una real órden expedida por 
este ministerio en 4 de Julio de 1879. 

—Otra aprobando una subasta para las 
obras de reconstrucción del pantano de 
Puentes, término de Lorca (Murcia), y 
aljudicando dicha subasta á D. Pedro Pa
blo Ayuso. 

—Otra autorizando al ayuntamiento de 
la Garriga (Barcelona) para que estudie el 
ensanche de aquella población.-

W a s h i n g t o n 3. 
Cámara de representantes.—Se presen

ta un proyecto de ley relativo al nombra
miento de una comisión compuerta de i n 
genieros del ejército y armada para el es
tudio de los diversos trazados del canal i n 
teroceánico de Panamá. 

Dicha comisión deberá emitir su dictá-
men en breve. 

Anoche, se reunió la Cámara de re
presentantes en sesión especial, con ob
jeto, de oír al célebre agitador i r landés , 
Parnell. 

Hubo poca concurrencia de diputados 
en los bancos, pero las tribunas estaban 
atestadas de gente. 

Abrió la sesión el presidente de la Cá
mara, recomendando á Parnell á la bene
volencia del auditorio. 

El orador i r landés pronunció un discur
so exponiendo la triste si tuación en que se 
encuentra su país, y afirmando que es ur
gente de todo punto ponerla remedio, sien
do la cuestión de la propiedad terr i torial 
la más perentoria. 

Sostuvo que el Parlamento inglés debe
ría sancionar el principio de que el Estado 
hiciera anticipos de fondos necesarios para 
a u x i l i a r á los arrendatarios, á fin de que 
éstos pudiesen convertirse en dueños de 
las tierras que cult ivan. 

Concluyó diciendo que sería una gran 
gloría para los Estados-Unidos si por la 
simple fuerza de la opinión pública, y sin 
violencias ni amenazas, pudiesen contri
buir á la solución de tan gravís imo y tras
cendental asunto. 

L ó n d r e s 3 . 
El embajador ruso, Sr. Lobanoff. h a l l e -

gado á esta capital, celebrando una confe
rencia con el primer ministro, lord Bea-
consfleld. 

E l Sr. Crowes, cónsul de Copenhague, 
ha sido nombrado cónsul general de la is
la de Cuba, 

P a r i s 3 , 
En la Bolsa se ha cotizadp: 3 por 100 

francés, 88<15 0^0.—5por 100 i d . , 116 40 OjO. 
Exterior español, 16 l i8.—Interior , 00 !0i0. 
—Deuda amortiza ble exterior, 38 0[0.— 
Obligaciones de Cuba, 426'00.—Consolida
dos ingleses, 98 3[16. 

Bols ín:3 por 100 interior, 14 oiOO,—Exte
rior, 161{16.—Amortizable interior, 00 0[0 
— ídem exterior, 38 l !8 . — Obligaciones' 
de Cuba, 426-75. 

Boma 4. 
El periódico el Avenire de Italia dice hoy 

que el Sr. Bonell í , ministro de la Guerra, 
ha presentado la dimisión de su cargo, á 
consecuencia de la conducta observada por 
algunos generales, que á l a vez son sena
dores, al discutirse en la alta Cámara el 
proyecto de ley suprimiendo el impuesto 
de la molienda. * 

Lóndres 4. 
El Daily Telegraph dice, con referencia á 

noticias que ha recibido del interior de Ru
sia, que cada día es más crítica la situa
ción de aquel imperio, existi&ndo hechos 
que prueban que un gran número de ofi
ciales superiores del ejército, no solamen
te simpatizan con los revolucionarios, sino 
que están dispuestos á hacer causa común 
con ellos. 

El DailytNem publica un despacho de 
Viena, negando que se trate de fortificar 
aquella capital. 

Otros periódicos insisten, no obstante, 
en que el rumor que ha corrido sobre este 
asunto no está desprovisto de fundamento. 

6ígvtníía fMcimt 
El diputado Sr. Portuondo ha pregun

tado esta tarde en la sesión del Congreso 
al señor ministro de Ultramar si ha teni
do tiempo desde Diciembre ú l t i m o , fecha 
en que entró en el Gabinete, de estudiar 
las reformas económicas que reclama la 
isla de Cuba. 

E l señor ministro de Ultramar ha con
testado que las reformas, que tanto han 
dado que hablar, no sabe todavía el m i 
nistro de una manera oficial cuáles son; 
pero que, sin embargo, las que el Gobier
no cree que debe hacer las presentará 
cuando tenga los datos necesarios, y así 
que el censo de negros esté hecho. 

E l Sr. Portuondo, no creyendo bastante 
satisÍMctorias n i explíci tas las explicacio
nes dadas sobre su pregunta por el señor 
Elduayen, anunció una in terpelación. 

En uso ya de la palabra, hizo constar 
que la cuestión de reformas es puramente 
nacional; «que los diputados cubanos, y 
ent iéndase, dice, que cuando me refiero á 
Cuba lo hago también respecto á Puerto-
Rico; los diputados de aquella Ant i l l a 
creímos que no debíamos afiliarnos á n in
guna parcialidad política, pero que lo han 
hecho en algunos casos por la demora con 
que se están tratando los asuntos de ínte
res para aquella isla». 

Asegura que con las reformas de la Isla 
se trata de edificar sobre bases falsas, á fin 
de que el edificio se desplome cuanto 
án tes . 

Insiste en que la cuest ión de Cuba es 
puramente nacional, y diee ademas que el 
general Martínez Campos no es, ni ha si
do, ni será, más qu3 partidario de las re
formas de Cuba, porque comprende y sabe 
por experiencia que son de pura nece
sidad. 

En la sesión de esta tarde en el Congre
so se ha presentado una exposición de co
merciantes de Ultramar para que se hagan 
extensivas á las islas Fil ipinas las venta
jas que se conceden al comercio de la isla 
de Cuba. 

E l Sr. Posada Herrera ha hecho cons
tar su voto con las minorías en la votación 
del incidente promovido ayer por la pro
posición del señor general Daban. 

Sabemos de una manera cierta y positi
va que el gobernador de Sevilla, Sr. Mar
tínez Corbalan, no ha querido aceptar por 
ahora la dirección general de Aduanas ni 
de Rentas estancadas, que le hab ían sido 
ofrecidas, manifestando á la vez que sí el 
Gobierno tenía compromisos respecto al 
mando de aquella provinda, podía dis
poner de su cargo, pues se hallaba resuel
to á no salir de Sevilla hasta mediados de 
Marzo, que hab rá efectuado su enlace. 

Antes de principiarse hoy la sesión del 
Congreso, se ha dicho que el Sr. Cánovas 

del Castillo habia tenido una entrevista 
con el Presidente de la Cámara, y le habia 
manifestado que se fijase en el giro de los 
debates parlamentarios, á fin de que no se 
reproduzcan escenas como la que ayer 
tuvo lugar entre el señor conde de Toreno 
y el diputado señor marqués de Sardoal. 

. E l documento que, según decimos en 
nuestra primera edición, leyó ayer en el 
Senado el señor conde de Xiquena, es 
una comunicación concediendo al jefe del 
Ministerio un crédito supletorio para gas
tos de la Presidencia, y en la cual se dice 
que no procede, pero que se le concede poi' 
el carácter de la persona que lo solicita. 

Excusamos ios comentarios. Nuestros 
lectores los harán muy sabrosos. 

En la sesión verificada esta tarde en el 
Senado no ha habido de importancia más 
que las rectificaciones que han hecho los 
señores Xiquena y Perier á sus discursos 
de la sesión ú l t ima. 

_ Mañana es posible que el diputado se
ñor Labra explane en el Congreso la i n 
terpelación que ge propone dir igir al Go
bierno. 

Esta tarde ha asistido al Congreso el se
ñor ministro de la Gobernación, si bien ha 
permanecido breves instantes en la Cáma
ra, por la molestia que todavía le produce 
la afección que viene padeciendo en la 
garganta. 

Se atribuye gran importancia al Conse
jo de ministros que se celebrará mañana 
bajo ia presidencia de S, M. el Rey. 

Hasta mediados de la semana próxima 
no se llevará á efectj en Málaga la vola-
dura del cerro de San Telmo, puesto que 
el Gobierno ha mandado que se haga an
tes un reconocimiento facultativo. 

Nuestro apreciable colega Los Delates 
ha interpuesto recurso de casación por la 
sentencia recaída en sus dos úl t imas de
nuncias. 

El gobernador civi l de Málaga ha sali
do de aquella capital en dirección á Sevi
l l a , dejando encargado del gobierno al 
secretario del mismo, Sr. Barroso. 

telegramas be la tarbe 
P a r í s 3. 

El presidente del Consejo de ministros, 
Sr. Freycinet, se halla notablemente a l i 
viado. 

P a r í s 4 (nueve 10 mañana) . 
En la línea férrea de Versalles dé la mar

gen derecha, junto á la estación de Asnie-
res, ha ocurrido hoy un descarrilamiento, 
á consecuencia del cual han quedado siete 
personas muertas y veinte heridas, 

Cloumell (Irlanda) 4, 
Los obreros de esta comarca han hecho 

una demostración pidiendo pan y trabajo. 

Berl ín 4, 
Se trata de pedir al Reichstag (Parla

mento alemán) nuevos impuestos para 
equilibrar los presupuestos, 

P a r í s 4. 
Continúan encalmadas las transaccio

nes en nuestros mercados vinícolas. Ele
vados los precios'. Las pretcnsiones de los 
propietarios aumentan, y el comercio al 
por mayor se ocupa principalmente en la 
compra de vinos similares en España. 

En la Dordoña se han hecho algunas 
pequeñas ventas á 460 francos, cotizándo
se los vinos viejos de 500 á 550 francos. 

Hasta ahora no se prevé ninguna pro
babilidad de baja en dichos caldos. 

Lóndres 4. 
Los úl t imos telegramas de Nueva-York 

anuncian la baja de un centavo en los pre
cios del trigo. 

Ninguna variación en las harinas. 
Nu^va-York 4. 

Las úl t imas noticias de Valparaíso, d i 
cen que el ejército chileno cont inúa sin 
oposición su movimiento de avance en te
rritorio peruano, 

San Petersburgo 4. 
Los periódicos rusos consideran infun

dados los temores manifestados por una 
parte de la prensa extranjera, de que pue
da turbarse en breve plazo la paz europea. 

D E L D I A 4 DE FEBRERO. 
COTIZACION OFICIAL. 

F 0 N 3 0 8 P U B L I C O S . 

Renta perpetua al 3 por 100 
Id. id. exterior id '. 
Deuda amortizable con interea 270 interior. 
Id. id. id. id. exterior 
Billetes hipotecarioa del B. de E. 2.' serie. 
Bonos del Tesoro, omisión da IMQ 
Id, id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de ¿a C. de D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por .,00. . 
Id. id. id. al 6 por 100 
Obligaciones B. y T. al 670, serie interior, 
id. id. id. M. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
I d . i 3 . i d . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. , . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, da 

2.000 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rs. 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2 000 rs 

B A N C O S Y S O C I E D A D E S A N Ó N I M A S . 

Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 9% interés anual'. 
Id.de la C * general de Tranvías, S ^ i d . u l . 
Acciones de id. id, id. 
Id. de la C «Keveras de Guadarrama»... 

C A M B I O S . 
Lóndres, á noventa dias fecha.. , 
Paris. á ocho dias vista 

último 
¡recio. 

15-60 
:tí-95 
86-65 
4Ü-Ü0 
00-00 
92-70 

Co 00 
00-00 
00-00 
9ÜI-40 
9S-70 
96 40 
96 40 
00-00 
60-00 

00-00 

Ou-OO 
oo-oo 

2'74 00 
00 00 
00-00 
00-00 
00-00 

48-20 
5-04 

IMPRENTA DE L A GACETA UNIVERSAL, 

Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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t a c i t a l í n w r s a l 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L _ O P E Z Y L O P E Z 

m u i i h DE ORO 

E N LA. E X P O S I C I O N D E P A R I S D E 1878 

MADRID—ESCORIAL 
Se vende en los establecimientos más importantes de EspaSft, y á fin de 

que no lo confundan con otras, exigir la -yeraadera marca y nombre. 

VENTA DE SOLARES 
Uno de 21.000 piés cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 piés cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con 'el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle d« Hcrmosilla, n ú m . 10. 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle da Veiazquez, detra» de la 

casa núm. 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragoij . , 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luciana, nume

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los ¿ias de ocho á diez de la ma
ñ a n a y de seis de la tarde en adelante. 

Mayor, 18 y 20 

CHOCOUTFS, TÉS Y CAFÉS 

COLONIAL, 
M o n t e r a , @ . 

HIERRO DIALIZADO DE MENCHERO 

Líquido on gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menckiero, Isabel I I , número 1; 
Garbera, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLANO, LA.RI11NA.GA Y COMPAÑÍA 

PIBA fiUNIU 
Si 6 de Febrero «alárá de Cádiz y el 11 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

VICTORIA 
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cá

diz.—Sres. Olano, Larrinaga y C.*, Mer
ced, 18. Barcolona. 

Madrid, Lope da Vega, 28 y 35. 

r J , ^ , R E C O M E N D A M O S -
W ^ W S p el nuevo corsé-faja mode-

c l 3 lo para sujetar y dismi-
U A A A A A nuir el vientre é impedir 
l & S a n n r toda clase de dolencia». 

I K M B f ' Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos eorsér han obte
nido el premio «a la Ex

posición universal do Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martinw, proveedora 

de la Real Casa. 

O B R A N U E V A 

Los oradores de 1869 
Aparisi y Guijarro,—Ayala.—Cá

novas.— astelar.-Echegaray.—Fi-
gueras.—Manterola.—Martos.-Mo-
ret.—Olózaga.—Pí Margall.—Posa
da Herrera .—Prim.—Ríos Rosas.— 
Rivero.—Ruiz Zorrilla.— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Ca-
ñamaque . 

Un volúmen de más de 400 pági 
nas, 20 r«. 

Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con m á s 4 rea
les el que desee recibirlos certifica
dos. 

•a E . O 

VENECIANA 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventaja» 

siguientes: 1.* Quedar ta
ñido el cabelló y la barba ta» 

luégo como se seca; es decir, ea 
el breve tiempo de tres cuartos de 

hora. 2." Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, T 3.* No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo má.8 mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, ealle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de ta Constitución, núm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru¿ 
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. VÁ",, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20; Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4 Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamploi^i, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, le), guantería; 
Sevilla, Sierpes, 6i); Valladoiid, Acera de 
San Francisco, 15; Valencia, calle de San 
Viceate, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, «alie Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8. pnucipal. 

Su precio, 12 reales frasco ea toda Es-
paña. Grandes descuentos al por mayor. 
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AVISO IBIPORTANTE 
A los señores «médicos>, al <el«ro», 

»dentistas>, <ingenieros>y otras personas 
que desean obtener el «diploma> de «doc
tor» 6 de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con «arta eertificada 
á MBDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

ANUNCIOS 
S N L A 

GACETA UNIVERSAL 
Se reciben en esta Adminis t ra

ción, plaza de la Armería, 3, pr inci
pal, en casa del único agente,D. A n 
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, ó de su representante en Pa-
TÍS, Mr. Saisset, rué Cadet, 11, 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA M A R T I N E Z 

PROVEEDORA DE LA REAL CASA 

y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear 
aorejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades J 1 5 ^ ^ 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innuni k 1̂ 
eu Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas lag h i 68 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. D0lellag 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atoch 
guantería; ídem 38. comercio de sedas; ídem 87. droguería; Amor de' Dios ^ Z8, 
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mavor'-
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90 ürosni ^ ^ 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donT53, 
sirven pedidos á provincias. ' üe es 

C Á R L O S P R A S T 

R E A L CASA 

LAS COLONIAS, A R E N A L , 8 

En este bien aereditado «stablecimiento hal lará el públ ico un com
pleto y variado surtido en vinosi de Jerez, Málaga, Burdeos, Oports 
jíad era y Champagne on todas sus diferentes denominaciones y clases 
eonocidas. 

Entra los más renombrados licores extranjeroai ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Grirolamo, Luxardo de Zara 
el ü u m i n de Riga, el Ohartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El*Ourazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron , Cacao á la vai
nilla, Aniseta de Burdeos, OUUom, Kirfe Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra 
Ron, Jameica, Whiskey, Cognac, ñne Champagne, Bi t te r y Vermut dé 
Torino, etc. 

L'átas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Fois gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas ñuas de Fundes, Copenhague y Prevalé: quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones-de 
Vich, Lyon, Génova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizarla legit imidad y pureza de to
dos los artículos que 33 expenden en mi establecimiento. 

LAS COLONIAS, A R E N A L , 8 

0- « 
•tí o 

«O o 
£= 2. 

5= 2. 

3 g 
p c 
g- B 

2". v sr «o CD %.% in 
p CD ^ 
^ C6 

p P . ce 

^ CKJ p 

•£2 B 

CD CT1 

P3 P 

3 B 
o i 

¡ a D 

. . CD 

•tS » o. 

tí % tí 
• tí « 2 A1 

o 2 O o « ^ 
¡3 O CQ 

O P» i 3 
t3 » ' _ 

M o. 5. 

O f> 

ty P 
p c-
•1 P5 

o 
P ta 

CD Q . 

_ < 
p ^ 

CO C b crf 

iS CD 

P v ce 

CD C U 
ce CD 

P ta •—' D fB 
->1 ce 
p SO « -

g Cu » 

« en? p. e* 
2. a. p o 

CD 

CD O -

B sr. 

D5 w . 

O tí 

CO ^ 

B 8 

CP t-í* 

_ o 

o 0 

p, i 

P5 fTj 

tí tí 
CD 

CD en? 
2 tí 

0 O O 

« tí 

¿s; o o 
p tí 
O " CD 
i—, o t?. CD 

P p 

^ as 

CD 
P yC 

• t í ^ 

tí co 

P tí 
'-t M 

2. » 

tí. o S 2. 

a5 ^ 
'cf 3 
P . - • 

(3 
CD i - i . 
ce a tí r r tí N ' 

r t - o co -« 
o 

CS ce 

O CD 

tí ti 
C ® 
D 
95 'TJ " 2 B 

2 P 

2- 2. B 
^ D Cí 

P t3 O ^ 13 •-. ct-
P a o 

P 05 

2. B 
t3 ce* 

P CD 

5 B 

P p 
tí ^ 
o 

g , - i ' , ce 

p 

P ' H 
CD ti 
B o 
o-
P 2 

•t ce a¡? 
O g ; 

CD o 5 
CC "-1, o 

ce CD 
P c 
•-1 p 

» p 
0 > £ _ B 

g ^ « 
P o 

ce j 3 

Q 

CD í ¿ . 

i-t. 

P 
os tí 

j»" B 

O ce. 

2 P 
CD CD 

P ¡3; 
P w 

0 CD 

a j es f - O 

-P 2̂ 

o * ' r 
<D -tí ^ 

P 

•2 .2 
o 

03 ce O p 

(P p. 

M -

i3 I 

P ^ 
o ° 
S ce o o o tí 
^ ° 
o 
o ^ 

O - u 

O 

s ^ . 
0 o o 

£¡ ^ :2 
1 p «« 

S OQ 

• © Cu 
tsfl ^ o 

CO 

S « s 
P o IP 

O-

P 
'5b 

tí B ^ 

H ¡ffl 

» o 
tí a 
cr1 B 
.53 ¿O 

g P 
&. es 
DC -

TJ * : 
^ l . : 

P 3 
.2 W 
JS " t í 

o 
• t í • 

P4 .2 
os 

p 2 

e». o 
ce o 

•>cJ o 

si 

P o S í 

? « ^ 

' O ° 

60 
p 

ü 

5̂ si 

P 3̂ ^ O"* 

i" a 
os cT £ vu 

p 
cr1 

o ^ 
CÜ o 

cd 'O —i t-i 

a ^ 
CQ g 

« .S 
w S •§ OQ « P 

tí 
cr1 

P 
en 

: os 

S p 
C3 

CQ 

i | 
£ es 

• w a o j3 
^ C3 

03 

p w 
03 

CQ o 

^ s 
. 03 

Q 

-o 
p 

03 tí 

03 O B 
13 P 03 

§ o O q 

03 
tí 

03 

03 
03 

13 tí 
(¿ O 

i i i T T T S . ( T i i i 

CD 2. * 

o ^ 

p 

o 
0 O 
cu o 

CD g 
< re 
p 

OS 
00 

• «̂ B tí CD 
, ^ O te 

i — ^ CD 

: ^ a -

S" <! ÍL - i P c 
•-t "» 85 

1 s -g 
cr ^ ^ 
2 o P 

P £B c 
es cr P 
CO » O 

3 p « 
^ P, p 
CD O -tí 

cr B 
° t í § 
P g 3 

p ^ 1 
» P o-
o ^ 
cr — o 
ce CD c 

o 

'̂ s 
CD 

p p P o 
co ce 
0 > & 
O CD 

C0 CD 

"X tí 
sr o. 
^ i -
S B B ~ 6 

P 

^ ce 

£ £ oe 
* S ai 
Cu n 
CD 0 " o 
CD p . ^ 

tí) a 
P es 
"í o 
« 5 
CP < 
• I CD 
ce (3 
» o B g" 
P P 

CD O 

5- O 

Q o 

<í P P -

O CD , i 
D D p P 

2 2 
P f j O — . 
? P ^ 
CD P CU 
tr o P" 

• p 
O o o Sí, 9t B 

g S í ' 

P 

B p . 
CD — 
5 - » « p 

3 i8 • 
s p 
CD c ; . 
C u 
co P » 

B ^ 

a 
p 

S" ^ 5: B 
S ? 
CD -Q.tí 
CD C 
ce CD 05 ce 

CS_ 

p ' p 

CD hQ 
' P 

2: P 

p cr" es 
p 

p ^ 3 
2 » 5 
P P CD 

o B B 
OT CD 05 
- CP 

3 1 

0 H-t 
c ^ 
p 

es o 

2 ^ B tí 

¡3 2. « 
B s: j o 

o 2^ 
tr CD ^ 

& 5- o o. » 
CD 3 
K „ oe 

CD g CO 
O c » ce 

s: D i? 
o 551 P C O p 

. 63 B ^ s: -
2, P 

• P 
2. o P 

B 

^o' B 

O p c P tí 
CD 

^ 2 . c u 

P c p- cu 

CD -< 6 

Z O o c 
cu £ 

p ,0 
^ p 
tí rt-
po O 
C U c u 
p o n 
CD 

S. P-
ce P 

B 
p- S 

1— O ^ 
P 

^ o 

2. c 
ce ,CD 

tí. a 
^ os P Z w " % tí g B 

•Q p- _ 
p P 2 

CS CD 
o aq 
tí P 

¡y 
B * 

0 P. 
B 2. 

P. Q 
O o 13 P 

g - B 1 ^ 
P ^ 

^ c r 
P 

tí «> 
S P 1 

cr tí 
2- B « 

c u " 
CD tu 

Cu B - ^ 

P" 
tí 

3 -
g, B 1 
Sí. P-

CD> ce tí ^ B o o 2* 

O C u o Cí 
C u c u 

P < o 5 
co O. p 

CD CD 
ce co 

o 0Q B-" O 1 
CU 
o Si 

cr tr- o 

5̂ o -4 

3 
cr 

cu : 
ci ^ S o 

03 O 

O! CU 
03 P 
O B 0 B 

H H> fil 

»-> 03 o «J 'B m 

03 CJ i—5 03 10 03 

s03 " 

&0 .2 

P —' 
cr 03 

O e i 

H e í es S "OQ as 
O « P 2 

-3 ' - ' 

tí .„ 

• - P 
.fe te 

Cu cr1 

p a 
O 03 "P 

^ a 
j ^ 'fií 03 

05 C3 •—' 

-a .tí, ^ 
cS ra 03 

M 03 H 

p ^P 

03 B B h tí*2 ° 

H O 3 " 
f in 03 C3 

O" 03 

I PH •~ p 
03 S 'tí O 

C U O 
r-. 

3̂ 'be 

C3 - « 

t - 2 
-̂3 B 

63 a a 
S -o 'O 

© «oí P h 
03 I CO C¡ 

P O ü 

O 

a r-í tí Q CQ CQ FCQ 

tí 
o . ,. 
PJ ci 

<U CQ 
f3 03 
O -B 

32 

P 
03 

a 
o '.<o "S 
1 ^ 

1-5 W 

2 0 
P o 
03 cá 

tí —' 
cT >c3 
03 ce 

tí S? 

cí 

tí 
ves 

- ra ai 
cí S M 

e i . S í 

C3 «03 

a 2. 
>C3 "B 

cd 

w ir"B 
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